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JUZGADO QUINCE CIVIL EL CIRCUITO. Barranquilla, dieciocho (19) de julio de 
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Ref: Auto Interlocutorio 

Dte: Banco Davivienda S.A. 

Ddo: Nora Esther Pacheco Barrios 

Rad: 080013153015-2022-00143-00 

 

 

Revisada la demanda verbal de restitución de tenencia, presentada por la sociedad 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de la señora NORA ESTHER PACHECO 

BARRIOS, el Juzgado estima que cumple los requisitos legales, y conforme a ello; 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda verbal de restitución instaurada por la sociedad BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de la señora NORA ESTHER PACHECO 

BARRIOS. 

 

2. Notifíquese el presente proveído al demandado en la forma establecida en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 o en los arts. 291 y 292 del C. G. del P. 

 

3. Habilítese en la plataforma TYBA el acceso público del expediente y 

agréguense las actuaciones que se surtan al interior del mismo. 

 

4. Reconózcase y téngase a la Dra. NATALIA MARCELA BOLÍVAR VILORIA, como 

apoderada judicial de la sociedad demandante, en los términos y fines del 

poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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